
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 9 DE OCTUBRE DE 2008.  SUBVENCIONES. DISTINCIÓN ENTRE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN Y LAS SUBVENCIONES.
Se ha recibido en esta Intervención General consulta procedente de la Intervención Delegada en la Consejería de Empleo y Mujer en relación con la naturaleza jurídica de  la propuesta del Convenio Específico que se pretende suscribir entre el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST)  y la UICM para la realización de acciones formativas en materia de prevención de riesgos laborales en PYMES.
La cuestión que se plantea es si dicho negocio jurídico es realmente un convenio y por lo tanto se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1.d) de este texto legal o si por el contrario, es un contrato administrativo y en consecuencia es de aplicación dicha Ley. 

ANTECEDENTES
1.- El Instituto Regional de Seguridad y Salud remite a la Intervención Delegada en la Consejería de Empleo y Mujer la propuesta del Convenio  que se pretende suscribir entre este Instituto y la UICM para su preceptiva fiscalización.
 2.- El Interventor Delegado a la vista del contenido  de la propuesta del Convenio de referencia eleva consulta a esta Intervención General  en relación con la naturaleza jurídica de aquél porque entiende que la reciente entrada en vigor de la Ley de Contratos del Sector Público ha supuesto una modificación del régimen jurídico aplicable a los convenios resultándoles de aplicación en la actualidad el artículo 4.1.d).

La duda surge porque el objeto del Convenio es llevar a cabo acciones de formación, lo cual pudiera llevar a pensar que es un contrato administrativo, pero por otro lado existe una colaboración entre ambas partes y en especial la del IRSST consistente en que el Instituto además de financiar una parte de los gastos imparte el 40% de las horas lectivas.
CONSIDERACIONES
Como cuestión previa indicar que el objeto de la consulta se circunscribe a la naturaleza jurídica de la propuesta del Convenio Específico entre el IRSST y la UICM, por ello no se procede a analizar otras cuestiones que pudieran ser objeto de fiscalización. 
I
Los Convenios de Colaboración se pueden definir como acuerdos de voluntades a través de los cuales las partes intervinientes se vinculan jurídicamente, estableciendo los derechos y obligaciones de cada una de ellas en orden al cumplimiento del propio objeto del convenio.

El término “Convenio”  ha venido utilizándose tradicionalmente para designar diversas relaciones jurídicas. Así el hecho de que a un determinado negocio jurídico se le atribuya la denominación de Convenio no presupone, por sí solo, la naturaleza del mismo,  y por ello es necesario analizar en cada supuesto en concreto el tipo de obligaciones establecidas para cada una de las partes. Así habrá convenios en los que efectivamente exista una contraprestación entre las partes, donde la Administración entrega un precio a cambio de un bien o la prestación de servicio, y por lo tanto tendrá naturaleza contractual; mientras que en otros, la entrega dineraria se efectúa no para recibir bienes o servicios sino para que se efectúe una determinada actividad sin contraprestación directa por parte de los beneficiarios, aunque estableciendo todo un conjunto de obligaciones, normalmente de hacer, teniendo por ello el carácter de subvención.   

Esta ausencia de contraprestación en las subvenciones se pone de manifiesto en la regulación normativa de las mismas, así  tanto la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones como la  Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid definen en su artículo 1 el concepto de subvención considerando que es todo desplazamiento patrimonial que tenga por objeto una entrega dineraria por parte de la  Administración, que esta entrega se realice sin contraprestación directa por parte de los entes beneficiarios y que esté afectada a un fin de utilidad pública o interés social. 

Ahora bien, sí la principal nota distintiva entre un contrato y una subvención es la existencia o no de contraprestación, ésta no es la única. A modo de ejemplo se pueden señalar como notas características de uno y otro negocio las siguientes:

- En los contratos la empresa que presta el servicio o entrega los bienes emitirá una factura a nombre de la Comunidad de Madrid. Sin embargo, en las subvenciones el beneficiario de la misma presentará las facturas que justifiquen el gasto realizado para cumplir con  el objeto de la subvención.

- En los contratos el precio que se entrega por la contraprestación es el existente en el mercado, a diferencia de las subvenciones en las que la entrega dineraria en ningún caso puede superar el coste de la actividad subvencionada no existiendo por lo tanto beneficio empresarial.

II

En consonancia con lo expuesto en el apartado anterior, para resolver la consulta planteada es imprescindible analizar los derechos y obligaciones contenidos en el Convenio Específico que se pretende suscribir entre la Comunidad de Madrid (Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo) y la UICM para la realización de acciones formativas en  materia de prevención de riesgos laborales en PYMES.

La cláusula segunda del Convenio establece que la Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid, impartirá de forma conjunta con los técnicos del IRSST una serie de cursos de formación que suponen un complemento al catálogo formativo del IRSST en aquellas áreas del conocimiento en que por su grado de tecnicidad y especifidad es necesaria la colaboración de los distintos colegios profesionales.

Esta colaboración se plasma en el compromiso que supone la impartición, por parte de los técnicos del IRSST de al menos el 40% de las horas lectivas.

En cuanto a la financiación, la Comunidad de Madrid aportará como máximo 24.500,00 € desglosados en los siguientes conceptos:


- Cursos de Formación: Este gasto no superará la cantidad de 18.350,00 €.


- Elaboración, edición y distribución de dípticos por un importe máximo de 1.740,00 €.

- Gastos de coordinación y secretaría: se abonará un máximo de 4.410,00 € que representa el 20% del importe total del Convenio.

Por lo que se refiere al abono de estos gastos la Unión Interprofesional de Madrid deberá presentar las facturas y justificantes de los pagos realizados en ejecución del convenio que deberán estar abonados antes de la fecha de finalización de la vigencia del mismo.

Visto el  clausulado de este Convenio  se observa que el objeto del mismo es la formación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales.

Ahora bien, si la determinación del  objeto del Convenio no ofrece ninguna duda, no ocurre lo mismo respecto del tipo de  negocio jurídico que encierra este Convenio puesto que si en una primera aproximación se podría  entender que nos encontramos ante una prestación de servicios, -esto es, un contrato-,  un análisis más detallado del mismo lleva a desechar tal conclusión ya que si bien el IRSST entrega un precio y aporta parte de sus técnicos para impartir al menos el 40%  de las horas lectivas, por el contrario no recibe una contraprestación directa.

En el Convenio sí se recogen las notas típicas de una subvención como es la ausencia de contraprestación, financiación del  gasto por una cuantía máxima o la presentación de los justificantes acreditativos de los gastos realizados.   
Abunda en esta idea el hecho de que el  Convenio reúne todas las características propias del concepto de subvención que nos aporta tanto la Ley General de Subvenciones como la Ley de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, esto es, existe un desplazamiento patrimonial del IRSST a la UICM con la finalidad de impartir cursos de formación en materia de prevención de riesgos laborales, finalidad que lógicamente responde a un interés social como es el objetivo de conseguir reducir la siniestralidad laboral o la promoción de la mejora de las condiciones de trabajo a través de la formación de los trabadores en materia de  prevención sin que exista una contraprestación directa por parte de los beneficiarios. 

III
En cuanto a la legislación aplicable al Convenio de referencia, dado, que de acuerdo con las anteriores consideraciones, el mismo tiene la naturaleza jurídica de subvención se regirá por la normativa de subvenciones, esto es, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid y sus normas de desarrollo. 

A este respecto indicar que las subvenciones que conceda la Comunidad de Madrid deberán respetar los principios de publicidad, concurrencia y objetividad. No obstante, el artículo 4.2. de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid exime de los requisitos de publicidad y concurrencia cuando, con carácter excepcional, se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, y se formalicen convenios o acuerdos de colaboración que deberá contener los requisitos mínimos exigido en el artículo 6 de dicha Ley. Ahora bien la celebración de estos convenios deberá ser autorizada por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, a propuesta del órgano competente para conceder la subvención, previo informe favorable de la Consejería de Economía y Hacienda.

En consecuencia, en el caso que nos ocupa, se deberá acreditar que  se reúnen los requisitos enunciados en el párrafo anterior. 

En cuanto a la imputación presupuestaria de estos gastos, dada la naturaleza de los mismos, corresponde al capítulo 4 “Transferencias Corrientes” del presupuesto de gastos.
De acuerdo con las anteriores consideraciones, esta Intervención General realiza la siguiente 

CONCLUSIÓN
Que el Convenio Específico que se pretende suscribir entre la Comunidad de Madrid (Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo) y la UICM para la realización de acciones formativas en materia de prevención de riesgos laborales en PYMES carece de los elementos sustanciales para calificarlo de contrato y su naturaleza, dentro de las distintas posibilidades de convenio, se ajusta a los rasgos de la subvención. Por lo tanto, debería tramitarse de acuerdo con la normativa de subvenciones, siendo necesario adaptar el  clausulado del mismo al contenido mínimo exigido en el Artículo 6 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y su celebración deberá ser autorizada por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.   
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